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QUE SE ESTA HACIENDO , AVANCES Y

PROGRAMAS .

ºDefiniciones básicas.

ºAntecedentes en México.

ºAlgunas estadísticas importantes.

ºQue se debe hacer.

ºUnidades de Atención a la Violencia. Caso de 

éxito a nivel Municipal.



CONCEPTOS . 

ºViolencia contra la mujer o violencia de 

genero:

òCualquieracción o conducta, basada en su

género, que cause muerte, daño o sufrimiento

físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en

ámbito público comoprivadoó.

ºPolítica Publica :

Plataformas y programas hechos acciones capaces de

resolver problemas sociales y públicos.

º Transversalidad :

Que atraviesa de un lado a Otro . Que cubre varios

aspectos.



VIOLENCIA DE GENERO

ºViolencia de genero:

· Sexual.

· Física.

· Emocional.

· Económica.

· Discriminación laboral, etc.

ºNo solo hablamos de hacer daño, también de no 

dejar hacer o ejercer sus derechos.



ANTECEDENTES EN MÉXICO

º En México las políticas hacia las mujeres victimas de 
violencia inician el los años setenas. Movimiento 
Feminista.

· Enfoque principal la violencia sexual.

º En la presidencia de Luis Echeverría se crean 
programas de carácter asistencialista enfocados a las 
mujeres.

º En tiempos de Carlos Salinas se firman convenios 
internacionales que pugnan por el respeto a los 
derechos de las mujeres, la igualdad y la erradicación 
de la violencia hacia ellas.

º En los últimos dos sexenios hay importante avances 
en lo referente a la creación de leyes que protegen a la 
mujer. A nivel Nacional , Estatal y Municipal.



º La aplicación de estas herramientas legales aun 

no son una realidad en el País.

· Impunidad, los perpetradores no son castigados.

· Actitudes discriminatorias por arte de servidores 

públicos al denunciar.

· Falta de formación en materia de genero de los 

servidores públicos.

· Falta de carácter vinculatorio de las recomendaciones 

de los Organismos de derechos Humanos .

· Falta de seguimiento a los feminicidios.

· No hay una cultura de equidad de genero en nuestra 

sociedad.

ANTECEDENTES EN MÉXICO



VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN CIFRAS

La mayoría de las muertes por homicidio  de 

mujeres ocurren en el hogar y su pareja es la 

persona más frecuente involucrada en ese 

desenlace violentoó (G·mez, 2006:280). 

Según la Organización Panamericana de la Salud 

México  ocupa el lugar 14 entre 34 naciones en 

homicidios femeninos. 

En noviembre de 2007, la ONU realizó 270 

recomendaciones al gobierno mexicano en torno a 

la recurrente violación de los derechos humanos 

de las mujeres, mismas que en su mayoría

aún no han sido atendidas.



La Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres 

2003 (ENVIM 2003), aplicada por la

Secretaría de Salud a las usuarias de sus servicios, en la que 

se observa que :

Una de cada cinco mujeres padeció algún acto de violencia por 

parte de su pareja en los 12 meses previos a la entrevista.

Dos de cada tres vivieron situaciones de violencia alguna vez 

en su vida. 

Cerca del 20% padecieron violencia psicológica en los 12 

últimos meses,

El 14.1% de las mujeres embarazadas señalaron haber sido 

violentadas durante esa etapa de embarazo.
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Según el INEGI (2004) la violencia contra las mujeres tiene lugar 

mayoritariamente en su hogar.

De la información de la ENDIREH 2006 se desprende que el 46.7% 

de las mujeres encuestadas de 15 años y más fueron violentadas 

por su pareja a lo largo de su relación, casi la mitad de las 

mujeres encuestadas. 

La ENDIREH 2006 (Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares)

De  los 10 millones 268 mil 036 mujeres mexicanas que se 

encuentran ocupadas, 23.8% declaran ser víctimas de 

discriminación .

El 12.5% de acoso moral, físico o sexual en sus centros de trabajo.
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Respecto a la violencia sexual el 72% de mujeres de 15 y más 
años han sufrido agresiones en el ámbito comunitario.

De las cuales 41.9% fueron víctimas de abuso sexual y 92.4% 
de actos de intimidación.

Las mujeres que fueron violentadas en su trabajo al 35.9% les 
pidieron la prueba de embarazo como requisito para 
contratarlas.

El 31.3% dicen tener menores oportunidades que los varones 
para lograr un ascenso, 

El 30.9% mencionaron que les pagan menos que a un hombre 
que hace lo mismo. 

El  21.8% reciben menos prestaciones que un hombre. 

El  8.9% de las mujeres las despidieron, no las contrataron, o 
les bajaron el salario debido a su edad o estado civil.

A el  3.2% las despidieron por su embarazo, no les renovaron 
contrato o disminuyeron  su sueldo.
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POR QUE DEBE SER UNA POLÍTICA PUBLICA

ºUn problema social deberá ser asumido por un 

Gobierno como Política Publica.

º La aplicación de una Política Publica requiere de 

cumplir con el proceso básico de administración :

· Planeación

· Programación

· Presupuestación.

ºEs fundamental que los Gobiernos asuman que la 

violencia de genero es :

· Problema Social.

· Hay que erradicarlo y prevenirlo

ºPara ello necesita recursos.



QUE DEBEMOS HACER

ºGenerar una Institucionalidad de Genero 

Efectiva .

Uno de los principales problemas es la fragilidad de 

estas instancias frente a los cambios de gobierno.

· Autonomía presupuestal

· Personalidad Jurídica.

· Respaldo político y social.

·Generar los mecanismos necesarios que permitan el 

seguimiento a las políticas de genero.

· Elaboración de Políticas a mediano y largo plazo , 

por su carácter cultural.



º Transversalizar las Políticas Publicas con 

perspectiva de genero en los tres niveles de 

Gobierno

Incorporación de política de genero en todas las

políticas y acciones de la vida social y de Gobiernos.

· Todo lo que se haga en un gobierno deberá ser con 

perspectiva de genero.

· Desde la participación activa de la mujer en puestos 

directivos y políticos.

· Asignación de presupuestos adecuados y específicos.

· Elaboración y aplicación de programas que vayan 

dirigidos a transformar la cultura en una cultura con 

perspectiva de genero. Sociedad y Gobierno.

QUE DEBEMOS HACER



ºAsignación de recursos para la aplicación de 
políticas publicas dirigidas a la erradicación de la 
violencia de genero.

ºObservatorios ciudadanos sobre el tema.

º Incluir dentro de los indicadores de medición de 
eficiencia de los Gobiernos los indicadores de 
Genero. En que medida hemos logrado que los 
programas cumplan los objetivos de equidad de 
genero establecidos.

QUE DEBEMOS HACER



I MPORTANCIA DE ERRADICAR LA

VIOLENCIA DE GENERO

ºNecesidad de generar un ambiente de igualdad.

· Erradicar la relación de poder que marca las 

desigualdades entre hombres y mujeres.

º Las relaciones justas entre las personas son el 

cimiento de SOCIEDADES JUSTAS. 

ºEsto permite una sana convivencia social y el 

desarrollo de las comunidades.



CONCLUSIÓN

Para revertir la violencia hacia las mujeres, más allá de 

medidas legales y persecutorias , se requiere de un 

cambio cultural , que modifique las relaciones

desiguales entre los géneros.

Sólo podrá realizarse con políticas públicas diseñadas, 

implementadas y evaluadas con la participación de

organizaciones de la sociedad civil.

El esquema  de la gobernanza moderna reclama  

conjugar la participación de las instituciones 

gubernamentales con los actores privados, quienes 

tienen una fuerte injerencia en la solución de los 

problemas sociales a los que se enfrentan, como la 

desigualdad, la marginación y la violencia de genero.





UNIDAD DE ATENCION A 

LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR



CREACIÓN DE UAVI

Las Unidades de Atención a la
Violencia Intrafamiliar, se
crearon a través del Comité
Ciudadano y la Dirección de
Seguridad Publica Municipal, en
base a las necesidades que se
observaron por la creciente
demanda de personas que
solicitan el apoyo por
encontrarse inmersas en una
situación de violencia dentro de
sus hogares. Dando inicio a este
proyecto el día 6 de diciembre de
2005.



OBJETIVO

Objetivo General

Proporcionar atención que

ayude a la sociedad a

disminuir la problemática de

la Violencia Intrafamiliar, a

través de las personas que

acuden a solicitar apoyo a las

UAVIS


